
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Tuluá, Valle, julio ocho (8) del año dos mil veinte (2020). 
  

Providencia:  AUTO INTERLOCUTORIO No. 602 
Proceso:  Ejecutivo    
Demandante:           COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA – COFINCAFE-              
Rep. Legal:               JULIO CESAR TARQUINO GALVIS 
Demandados: OSCAR MARINO TOBAR NIÑO 
                                   MARÍA AMPARO HURTADO VARGAS            
Radicado:  768344003004-2020-00098-00   
 
Asunto:  Examen de requisitos de demanda. 
Decisión:  Inadmisión 

 

Por reparto correspondió el asunto en referencia, y es menester determinar si procede 

librar orden de pago, inadmitirla o rechazarla. 

 

En esa tarea, una vez realizado el examen preliminar de los anexos que acompañan el 

libelo, se percata el suscrito Juez, que se suscribió y aceptó Pagaré distinguido con el No. 

72391 (359591), por $56.349.819.oo, con fecha de vencimiento para el 6 de octubre de 

2019. En el Pagaré se pactó el ejercicio de la cláusula aceleratoria. Así mismo, se 

constituyó prenda sobre los vehículos automotores, distinguidos como: Vehículo I: marca 

NON PLUS ULTRA, línea PLUS TL 1.45 L, servicio público, modelo 2005, colores blanco 

azul rojo verde, de placas VMT 735, afiliado a la empresa LÍNEAS DEL VALLE y 

registrado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Candelaria Valle. Vehículo II: 

marca VOLKSWAGEN, línea 9150 OD, servicio público, modelo 2007, colores blanco 

azul rojo verde, de placas SKN 475, afiliado a la empresa LÍNEAS DEL VALLE y 

registrado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cajicá Cundinamarca; limitaciones 

que se encuentran registradas en las licencias de tránsito de los rodantes, visibles a folios 

7 y 11 en xerocopia y se allegan los certificados de tradición con nota de vigencia febrero 

17 de 2020. 

 

Lo anterior indica que se está de cara a un proceso ejecutivo para efectividad de la 

garantía real, o prendario, equivalente a un título ejecutivo compuesto por un pagaré –

título valor- y dos contratos de garantía mobiliaria, o prenda. 

 

Ahora bien, realizado el examen de rigor al poder otorgado por la persona Jurídica, titular 

del crédito, COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA -COFINCAFE-, 

Representada legalmente por JULIO CESAR TARQUINO GALVIS, se tiene que no 

cumple con lo establecido por el legislador en el artículo 74, inciso 1°, parte final, que 

dispuso: “... En los poderes especiales, los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados”. -negrita y subraya del Juzgado-.  

 

Interpretando someramente tal acápite de la norma, se colige claramente que a la hora de 

otorgar un poder, este se debe reputar paladino y conciso; ateniéndonos a esto, tenemos 

que el poder aportado para iniciar la presente ejecución no cumple con la segunda 

característica, ya que no especifica con base en que título (si es título valor o título 

ejecutivo, debiéndolo identificar con sus respectivas características, las cuales son 
conocidas de la togada), es decir, señalar si la ejecución es simple o se trata de un 
ejecutivo prendario (garantía real), pues si observamos el mandato, en él se 
señala de manera escueta:  
 
“ … y lleve hasta su terminación del proceso ejecutivo tendiente al cobro del 
Pagaré 72391 y las prendas 7282 y 7283”. 



 

 

 

 

 

En razón a ello, el legislador previó, a falta de poder o poder insuficiente, el que los títulos 

gozaran de endoso y cesión (obviamente dependiendo si es título valor o título ejecutivo), 

garantizando con ella su circulación y como ello no obra, por tanto, la parte activa deberá:  

 
I. Otorgar un nuevo poder que este concatenado con los hechos y pretensiones de la demanda, 

conforme lo expuesto anteladamente. 

 
Ahora otra cosa; tenemos que en la demanda, parte final del primero párrafo, la togada 

señala que: “ …previos los trámites de la ejecución con TÍTULO PRENDARIO PERO 

DE ACCIÓN MIXTA (sic), se decrete la venta en pública subasta de los vehículos 

dados en prenda y los bienes en cabeza de cada uno de los demandados ….”.  
(negrilla, subrayado y mayúscula del Despacho). 
 
De ese pedido, se puede colegir que NO es admisible librar mandamiento de pago, en 

las condiciones que se reclama, por cuanto es menester recordar a la profesional del 

derecho que, con la entrada en vigencia del Código General del Proceso, ya no se 

expresa ejecutivo MIXTO, por lo que en secuencia de ideas debe atemperarse a lo 

previsto en el artículo 468 del C. General del Proceso, por lo que no caben medidas 

cautelares diferentes a aprisionar el bien prendado.   
 
Por tanto, como no hay coherencia entre el mandato otorgado y las pretensiones 

deprecadas en la demanda, se concederá oportunidad para que las falencias que se 

reseñen al escrito de demanda, sea adecuada la demanda a tono con lo previsto en el 

artículo precitado. 

 

En ese orden de ideas, la apoderada demandante no está facultada para hacer efectiva la 

garantía real o prenda sin tenencia, razón por la cual deberá la parte interesada presentar 

el poder en los términos que dispone el artículo 74 del C. G. del P. En tales condiciones, 

no se reconocerá personería en el presente asunto hasta tanto se allegue la corrección 

referida.  

 

De lo anterior deviene la inadmisión por configurarse la causal 4ª del artículo 82 del C. 

General del Proceso, por lo que la parte demandante, deberá entonces: 

 
II. Adecuar el trámite en lo pertinente al ejecutivo previsto por el artículo 468 del C. General del 

proceso, teniendo en cuenta que la única medida cautelar que procede es la que recae sobre los dos 

bienes dados en prenda, en cabeza del demandado OSCAR MARINO TOBAR NIÑO. 

 

De otro lado, encuentra el Despacho oportuno precisar, que como quiera que el escrito de 
subsanación hace parte integral de la demanda, deberá la apoderada de la parte actora 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 89 ibídem, adjuntar la enmienda a la 
demanda como mensaje de datos.  

 

Después de las consideraciones anteriores, se colige que la demanda se hace 

inadmisible, por manera que esta oficina judicial obrará al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, concediendo a la parte demandante, un 

término de CINCO (5) DÍAS, para que se proceda a subsanar las deficiencias señaladas y 

que fueron objeto de reparo en este proveído, advirtiendo que en el evento de que se 

guarde silencio o no se corrijan las falencias en debida forma, la consecuencia ha de ser 

el rechazo.            

 
En cuanto a la autorización de dependencia judicial, el Despacho obrará de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 196/1971, que a su letra reza: 



 

 

 

 

 
“Artículos 27. Los Dependientes de Abogados Inscritos sólo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén adm itidos como 

apoderados, cuando sean estudiantes que cursen regularmente Estudios de Derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido 

acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad del respectivo abogado, quien deberá acompañar la correspondiente 

certificación de la universidad” Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recib ir 

informaciones en los despachos judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán 

acceso a los expedientes.” (Negrilla el Juzgado).  

 

Como obra en el expediente, solicitud en el cual la actora, nombra como dependiente a la 

señora YOLANDA ACEVEDO ARBELAEZ; avizora el Despacho que no se allega 

certificación de estudios, dando aplicación al literal f de los artículos 25 y 27 del Decreto 

196 de 1971; por tanto, no se tendrá como dependiente judicial, al no acreditarse ser 

estudiante de derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Cuarto Civil Municipal de Tuluá Valle del Cauca,  

 

R E S U E L V E 

 
1° INADMITIR la presente demanda, para proceso ejecutivo promovido por la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA -COFINCAFE-  contra 
los señores OSCAR MARINO TOBAR NIÑO y MARÍA AMPARO HURTADO 
VARGAS, para que:   
 
I- Se otorgue un nuevo poder o mandato que este concatenado con los hechos y 

pretensiones de la demanda. 

 

II- Adecuar el trámite en lo pertinente al ejecutivo previsto por el artículo 468 del C. 

General del proceso, teniendo en cuenta que la única medida cautelar que procede 

es la que recae sobre los dos bienes dados en prenda. 

 
2º CONCEDER el término de CINCO (5) DÍAS a la parte demandante, quien obra 
a través de apoderada Judicial; con el fin de que subsane las deficiencias 
señaladas, SO PENA de rechazo, conforme al artículo 90 del C. G. del Proceso.   
 
3º ADJUNTAR al escrito de enmienda, la demanda como mensaje de datos, por 
las razones expuestas en el presente proveído de conformidad con el Artículo 89 
inciso 2 del Código General del Proceso. 
  
4° NO RECONOCER personería en el presente asunto a la togada CLAUDIA 
PATRICIA RAMOS ACEVEDO, por las razones expuestas en precedencia.  

 
5º SE NIEGA el reconocimiento de dependencia judicial, solicitado por la 
procuradora judicial, respecto de la señora YOLANDA ACEVEDO ARBELÁEZ, 
por cuanto no se evidencia que curse estudio de derecho en la actualidad, 
conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 
 
       LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 041/ 
 
 
HOY, NUEVE (09) JULIO DE 2020, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 



 

 

 

 

 

 


